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^ U m A J R I O

Parte oficial.

Mlj)¡$ter]o de Gracia y Justicia:

Real decreto reorganizando como comple
mento de la Administración central én la 
Dirección General de Prisiones la Inspec
ción general de Prisiones, y aprobando 
el Reglamento de Inspección de los servi
cios penRenciarioS\-~PágÍnds 851 á 854.

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Prim ada de Toledo al 
Presbítero D. Mariano Zavala y Abarca, 
Canónigo de la Catedral de Badajoz,— 
Página 854.

Otro Ídem id. vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Zamora al Presbítero Licen
ciado B. Agapito Fernándéá C arrem .—- 
Página 855.

Míííisteric de Fomento:

Real decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para  ejecutar por el 
sistema de Adpiinislración tas obras del 
pantano de Gallipuen, en la provincia de 
Teruel.— Página 855.

Otro declarando jubilado á D, Victoriano 
Deleito y Butragueño, Inspector general 
de prim  era clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, Jefe de Adrmmstráción de 
primera.-—Página 855. '

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ayu
dante mayor de Obras Públicas, con la 
categoría de Jefe de Adyninistración de 
tercera clase, á D. Manuel Gutiérrez del 
Castillo.—Pági-na 855.

Otros ídem id. id., con la categoría de Jefes 
de Adniinístración de cudria clase, á don 
Mateo Vita y  Tarazona y D. Alfonso Are
nas y Gómez.—Página 85á.

Ad^plnist ación Centrai:

H ac ien d a .—D irección G eneral (Jel Teso
ro Púbiico  y O rdenación G eneral de 
Pagos d^i Estado.—ÍV̂ oí̂ cia de los pue
blos y Administraciones donde han cábl 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.— Página 855.

Dirección G eneral de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instáncías solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.— Página  
856. . .

G géeiin ACIÓN. — Subsecrotaría. — Cojnti- 
nuación de la relación certifliáda de lás  
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
Civiles que se citan con destino á la sus- 
(rHpei^fi ñaMónglábteHa p o V ^i^  
de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) para  socorrer á lô  
repatriadós.—Página 8571

Dirección G eneral de A dm inistración.— 
Anunciando concurso para  proveer la

plaza de Secretario dx la Pjlput(M0ñ Pro
vincial de Orense.— Página 858.

Idem id. para proveer el cargo de Contador 
de fondos del Ayuntamiento de Castro del 
Río (Córdoba) .-—Pagina '8581

Anuncigndp 1i(^ber,sido nom bra^ Cqnfadpr 
'dé'fondos détAyñntám,Í^^ 

del Vallés (Barcelona),- D. José Martínez 
Cabero.-^Pdgífyi 858»

Idem id. Archwero^Bihliotecario de la Di* 
putagió'ii Provincial de Granada, D.fjoaé 
de Górigora, y  Aréhivero del Ayuntaifíion- 
to de Grañáda, DVEduó/rdo Alcalde Cua
dros.— Página 858.

In s tru c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ra l de P rim era  eñseñan^a.— 
do la Real orden de í 3 de Marzo, relati
va á Inspecciones de Primera enseñañ^a. 
Página 858. T '

Anexo Í.®—B o lsa .—O b se rv a to rio  Cen- 
' TRAL MeteóROlÓgico.—ÓPóbICiONÉs.— 

SxJBASTA .̂ — xiDMiNiSTRACióN P ro v in 
c ia l .— A nuncios o ficiales*  la So

lera Española ^^Éáñcb "'de 'Éspídna f ^ -  
UadaBd):-^SAj^%onXi:. — EspífdTÁCüLOS.

A nexo 2.^—E dic tos.
ÁNE:k:Q 3 .®— T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  S a l a

Ind ice  de las sentencias y  autos dictadps 
por Ig Sala de h  Qqn^ncipsp Ad^ninis- 
trativo diiranie ét segUfiao semestre del 
áñó pfóócimó pásadd.^^

PARTE OFICIAL

r c B S E i a t  DEL w »  lE  i m r a iu iü

S. M. el B e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
g. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA* el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor- 
fente salud.

De iguál benedclo disfru tan  las demás 
personas de la Augusta Eeal Familia.

?  Y M n m
« «  EXPOSICION

SEÑOR: Los antecedentes orgánicos del 
servicio de inspección en las Prisiones, 
tienen dos pau tas fundam entales en los 
artículos 5.^ y  6.^ de la  ley de P risiones 
de 26 de Ju lio  de 1849, todavía vigente.

y en el 526 de la  ley de E njuiciam iento  
C rim in a l.’

Definen p rim ord ia lm en te  tres tipos de 
inspacción: la  corporativa (art. 5.^), la 
gubernatiY a (art. 6.®) y la  jud ic ia l (ar
tículo  526).

La inspección corporativa subsistió   ̂
h as ta  el R eal decreto de 20 de E nero  de 
1908, que transform ó las Ju n ta s  locales 
de P ris iones en Ju n ta s  de P atronato , con- 
serváiidoles únicam ente las facultades 
adm in istra tivas y reg im entales á las de 
M adrid y B arcelona (art. 17).

Desde ese m om ento se organiza la in s
pección con Inspectores del Cuerpo de 
P risiones, parecidam ente á como lo de
term inó  el Real decreto de 27 de Mayo de 
1901, creador de la  Inspección general, y 
este sistem a es el subsistente en el capí
tu lo  2.^, títu lo  1.® del Real decreto o rgá
nico de 5 de Mayo de 1913»

E l Real decreto de 12 de Enero de 1903 
reglam entado!’ del servicio de inspección 
én sus dos tipos fundam entales, córporá- 
tiya y  adjnin istratiyá, y en sus divisiones, 
central, regional y local contiene la  no 
vedad de la  Ju n ta  inspectora (cap. 3.2, a r
tículo del Reglam ento), que su rge en  
la A dm inistración pen itenciaria con fina
lidades que no pueden ser desconocidás.

A tenido á estos antecedentes el M inis
tro  que suscribe, y recogida la experien
cia de los ineficaces esfuerzos p a ra  e l lo^ 
gro  de un a  aspiración sen tida desde el 
p rim er m om ento como absolutam eiife 
im prescindible, ha procurado  rea v iv a rla  
acción p a ra  que resu lte  del todo encam i
nada, recogiendo la  organización provi- 
n iente del tipo  orgánico  de la  Inspección 
general, afirm ándola con la especializa- 
ción dé la  íü ñ ta  inspectora y establecien
do él servicio de inspección de m anera

D0^B
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que se pueda desenvolver con toda la 
posible independencia.

En la Inspección general, conform e al 
sentido de los indicados Reales decretos, 
sólo actúan con el Inspec to r general J e 
fes superiores del Cuerpo de Prisiones, 
pero en la Inspección provincial es im 
prescindib le en las P risiones el reconoci
m iento de la realidad de la inspección 
judicial, y esto determ ina la norm a que 
h a  de seguirse en la  designación de los 
Inspectores provinciales.

Si alguna novedad contiene el adjunto  
proyecto de Real ‘decreto y Reglam ento 
que le acom paña, es la pau ta  orgánica de 
la  oficina de la  Inspección general, con 
el in ten to  de que la inspección de esta 
m anera  organizada se constituya en con
diciones de ser inm ediatam ente efectiva, 
que es á lo que tiende el M inistro que 
suscribe, de aciierdo con el Consejo de 
M inistros, al tener el honor de som eter á 
lá apróbacíón de V. M. el ad junto  p ro 
yecto de decreto,

M adrid, 22 de Marzo de 1915.

SEÑOR; /

Haiinel is Burgos y Mazo.
REAIi DECRETO

; .A ,prepuesta del A linistro de G racia y 
Justicia , de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo,. 1.^ ,Se reo rgan izará  como 

coinp lq incn to . absolutam ente necesario 
de l a  A dm inistración central, en la Di
rección G eneral de Prisiones, la  Inspec
ción general de P risiones.

Árt. 2.® Dicha Inspección, sin  perder 
vsus conexiones c o n ia  D irección general 
de que es elemCnto com plem entario, ac
tu a rá  con toda la posible libertad  dé ac^ 
ción. ■ • ■ V -

Art. 3.^ La Inspección general, con el 
carácter éséhciálm ente adm inistra tivo  
preceptuado en el títu lo  1,®, capítulo 2.^, 
del Real decreto de 5 de Mayó dé 1913, se 
co n stitu irá  conform e lo determ ina el ad
jun to  Reglam ento.

Art. 4.^ . Se aprueba el adjunto  Regla
m ento de inspección de los servicios pe- 
n in tenciarios. > , .

Art. A?. , Q uedan derogadas las d ispo
siciones que se,opongan á lo preceptuado 
p o r el p resente Decreto.

Dado en Palacio  á veintidós de Marzo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y .T-ostdcia,

Manael (¡e Burgí-s y Ha?o. *
r e g í a

para la  los servicios
p e n i te n c ia r io s .

C A P I T  l í  L <) P  R IM  E R O
DiSPOSiCIÓNES GENERALES

^̂ ^Art̂ ^̂  PlújQi’ ̂ desjiipde de
W séiV icios'Tá'M ns^ de las PrisiO '

nes será clasificada en Inspección gene
ra l y especial. ' : íu>

Art. 2.° La Inspección general es el 
verdadero organism o inspector p erm a
nente, organizado en la Dirección Gene
ra l de P risiones.

La Inspección especial, siem pre ín ti
m am ente conexiada con la general, co
rresponderá únicam ente á aquellos ser
vicios que en las P risiones tengan espe
cial significación y en el Centro directivo 
especial organización.

Art. 3.̂  ̂ C ualesquiera que sean las 
m odalidades de la In sp ecc ió n , cuanto 
afecte este carácter en la  especialización 
d é lo s  servicios ó en las incidencias de 
los mismos, ha de considerarse unificado 
en la Inspección general, facilitándole á 
ésta cuantos datos y referencias sean p er
tinentes.

CAPITULO II
DE I.A IX^FECCIÓN GENERAL

Art. 4.^ La Inspección general será 
desem peñada por el Inspector general, 
conform e lo determ ina el Real decreto de 
27 de Mayo de 1901; _

Art. 5.^ A sem ejanza de los dem ás 
Cuerpos civiles de la A dm inistración pii- 
blica, los Jefes superiores del Cuerpo, de 
Prisiones, al ser x^romovidos al servicio 
d é la  Inspección general, se denom ina
rán  Insjjectores centrales.

Art: 6.9 E l Inspector general y los I n s 
pectores centrales, en núm ero de cuatro 
como m ínim o, constitu irán  el organism o 
y la Ju n ta  inspecto ra  de Prisiones.

Art. 7.- La Inspección general com-; 
p renderá  todas las P risiones, clasificadas 
en centrales, provinciales y de partido , y 
e l conjunto  orgánico de las m ism as en 
süs diférentes porm enores.

Art. 8.® P a ra  el m ejor d esem peño  de 
la  Inspección general, con preferente a l
cance á las P risiones centrales y de capi
ta l de provincia, se extenderá x^ermanen- 
tem ente á las P risiones de x^artido, in s ti
tuyéndose á este efecto los Inspectores 
provinciales.

CAPITULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN

Del Inspector generaí. \
Art. 9.^ E l InsxDector general asum e 

el servicio de inspección, y h ab rá  deq^rac- 
ticarlo  en relación inm ediata  con los fu n 
cionarios del Cuerpo de P ris iones que 
actúen bajo su de|)endencia.

Art. 10. E l p rincipal com etido del Ins- 
X)ector general es dar á la Insxoección una 
|)ersonalidad  unificada en su rex^resenta- 
ción y sus fines, y p a ra  lograrlo  ac tu ará  
en constante relación con cada uno de 
los Inspectores centrales y con todos ju n 
tos, reunidos frecuentem ente en Ju n ta  
inspectora bajo su presidencia.

Art. 11. Competó de igual modo al 
Inspec to r general, x)ara m antener los fue
ros de la  Inspección en perfecta arm onía  
con el desenvolvim iento de los servicios 
centrales, x^rocurar que las d istin tas de
pendencias de la  Dirección G eneral de 
P ris iones faciliten á  la  Inspección gene
ral, reg u la r y excepcionalm ente, aquellos 
datos cuya constancia sea ind ispensab le 
en los antecedentes archivados en los re 
g istro s de Inspección. '

A rt.‘ 12. Como x">rimera medidav á fin 
de que la  oficina de Inspección general 
quede in sta lada con dotación de sus ele
m entos imx^rescindibíes, el Inspector ge
nera l p ro cu ra rá  este arregló  de ü ianera  
q.ue se dej e ultim ado en  ■ -el plazo m ás 
breve, recabando, desx^ués p a ra  esta ofici
n a  los adelaníos y porfeccionam ientos

incorporables inm ediátánieiite á la p rác“ 
tica inspectora.

Art. 13. En orden de relaciones con la 
Superioridad, el Inspector general lleva
rá  el despacho corriente de todos los 
asuntos de la Inspeccióiq quedando á 
salvo la facultad del M inistro y del DU 
rector general do Prisiones, cuando Ío 
juzguen conveniente, de x^edir inform es 
directos á cualqu iera de los Insx)ectores 
centrales y reu n ir  la Ju n ta  inspectora, si 
lo consideran ox^ortuno.

Art. 14. Com peten al Insx)ector gene
ra l las x3rox3uestas o rd inarias y ex trao r
d inarias de las visitas de inspección, que 
som eterá al M inistro de G racia y Ju stic ia  
X3ara su acuerdo.

Art. 15. E l Inspector general su stitu i
rá  al D irector general en ausencias, en 
ferm edades y vacantes. Al Inspector ge- 
nerel le sustitu irá , en iguales casos, el 
Insx)ector central de m ayor categoría, y 
cuando haya dos do igual categoría, el 
m ás antiguo en la m ism a.

R.
De los Inspectores centrales.

- Art. Í6. I;a verdadera función inspec
to ra  contralm ento o rg an izad a ,. se esta tu 
are en v irtu d  de inform es constantes, ge
neralizados y x^untualizados, que en todo 
m om ento x^ermitan á ía A dm inistración 
X:>eniíenciaría estar al tanto  de la s itu a 
ción do las P risiones y do la  m archa de 
los servicios.

Art. 17. Los Insx^ectores centrales, con 
el p e rso n a l A sus órdenes y bajo lá  de- 
X)endencia del Inspector general, órgani- 
zarán  esxDecialmente la  oficina ihsx^ecto- 
ra, conform e á la p arte  o rgánica que se 
precisa en el caxntiilo 4.^ de este Regla
mento, y m an tendrá  la correspondencia 
in form ativa á que so refiere el artículo  
anterior.

Art. 18. Esx^ecializada la Insx^eccióii en 
su organización central de m anera  que 
en todo m om ento sea com petente x>ara 
una inform ación concreta sobre cualquier 
asunto de su cometido, en cuantas ocasio
nes se considere pertinen te  una inspec
ción directa, h ab rá  la  g a ran tía  de proce
der sobre seguro con conocim iento x^re- 
ciso y anticipado de lo qpe se haya de 
inspeccionar. .

Art. 19. La regla, del artículo  an terio r 
será ind ican te de la in te ligencia y celo de 
cada uno de los Insx3éctores centrales eii 
el conocim iento detallado y especializado 
de los servicios de insx^ección, es tim án
dose como el m ás identificado con la  fu n 
ción insx)ectora el que solícitam ente x^no- 
da fac ilita r las consultas que se le hagan  
en el x)reciso aportam iento  del dato ju s 
tificativo.

Art. 20. D entro de la  señalada incum 
bencia de cada Inspector, los Insx^ectores 
centrales ac tuarán  en la  m ejor arm onía 
para  asesorarse recíprocam ente en la s  
cuestiones generales encam inadas al p e r
feccionam iento de los serv ic io s.. .  ̂^

A rt. 21. E n  la  oficina de Inspección 
cada Insx^ector cen tral a ten d e rá  asidua
m ente al com etido que se le señale, con
form e á la  pau ta  que se adopte, y ate
niéndose á las instrucciones que se dic
t e n .

x\rt. 22. Los R egistros de la  oficina de 
Inspección general serán  reservados, y 
sólo podrá facilitarse datos oficialm ente.

De los Inspecio7m provinc'M  
Art. 23. La Inspección provincial com 

p rende  separadam ente, en cada uiía do 
Xas provincias, l a  acción insx)ectoTá C'erca 
de fiis R rísiones de partido , realizada xmr 
un  in sp ec to r especialm ente designado y
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resiclQnte en el te rrito rio  de la provincia 
que liaj^a de inspeccionar.

Art. 25. E l nom bram iento  de Insf)ec- 
to r p rovincial se h ará  en cada caso, á p ro 
puesta  de la J u n ta  inspectora, elevada al 
M inistro do Gracia y Ju stic ia  con el razo
nam iento  que la  motive.

Art./2G. E l cargo de Inspector p ro v in 
cial sev^considerará honorífico, sin perc i
b ir  otros- em olum entos que los co rres
pondientes á las visitas de inspección por 
gastos de viaje y abono de dietas, y la in 
dem nización que corresponda á gastos 
do oficina.

Art. 27. Los Inspectores provinciales 
actuarán  conform e á las instrucciones 
que dicte la Inspección general, previo 
acuerdo de la Ju n ta  inspectora, de cuya 
inspección dependerán en las relaciones 
oficiales para  llenar su cometido.

Art. 28. El celo é in teligencia desple
gados por los Inspectores j^rovinciales 
en la práctica de la función inspectora, 
les serv irá  de m érito  en su carrera.

1).
; -De ¡i.h Jm da inspectora.

Art. 29. La Ju n ta  inspectora, in s titu i
da en el artículo  13.̂  y form ada bajo la 
presidencia dei Inspector genera], por 
ósto y los cuatro Inspectores centrales, 
tioíie"x30T priricipal objeto unificar el se r
vicio de inspección, siendo la garan tía  do 
los ' procederes que hayan de seguirse en 
todo ea.so y la m de que la inspec
ción no quede cstacioñarla ó im pedida do 
perfeccionam iento.

Art. BO, Gonforme á lo expuesto en el 
articu lo  anterior, la p rim era  Incuniben- 
cia de la  Ju n ta  inspectora es dejar o rga
n izada la. lu sp ecd ó n  general en las de- 
23endencias centraios y provinciales, con
form e al p lan  que so adopte, sin  levantar 
m a n o L asta  que se com plete p ara  el in 
m ediato perreccionam iento.

3L Ya pupsta’en niarclia la In s 
pección gen eral, la Ju n ta  inspoctorá se- 
reu n irá  sem analm onte p ara  entender en 
los asuntos corrientes de la Inspección y 
en cuantos la Superioridad pueda .some
te r á su dictam en.

Art. 32. Salvo el caso em  que por u r 
gencia declarada tuviero proforencia a l
g ún  asunto sobro los dem ás de los som e
tidos á  conocim iento do la  Jun ta^ inspec- 
to r a , el -orden qu e seg u i rá  la -presi den cia 
en cada sesión, será el.siguionte: . ,

I.® D o c u o ie n ta c ió n 'y ^  r e f e r e n c i a s  d e  
■ l a s  I iisp e c e io n G S  p r o v in c i a l e s .  -

2;  ̂ A ctas cloias Ju n ta s  de d isciplina 
de las Frisioiios provinciales.

3.;̂  ilég im en., _asun tos, ó .jncidencias 
do las P risibnes ccntráles. ' , ó, ,

4.^ Incidencias y propuestas do los 
Inspectores; : ' " "

5.'-̂  Acuerdos de la Ju n ta  inspectora.
Art. 33. Dé los acuerdos do la  Ju n ta

inspectora se levantará acta en el corres- 
pondionto libro de actas, com unicándose 
seguidam ente tales acuerdos p o r  la In s 
pección general para que x>uOvlan sere je- 
ehtivbs enm l rég  dé la Ins-
]3ección ó para som eterlos al acuerdo do 
la  Superioridad.

A rt. 34. Como en el acta de cada so- 
sióii sólo coiistiiráii los acuordos, y en 
m anerá  alguna las opiniones em itidas en 
f o r h iá  dé d iscusión ,-cuan  el Ycuerdo 
no se tom e poi* uiianiinidad, el Inspector 
cohtral ciue-se aparto del voto (ig lá Ju n ta  
in spec to ia  derecho á que en el
actá  consto \ oto éíí' coilírá y á fbiunu-
la r  voto p a ititu la r , *si lo ijuzga im pres
cindible. ■ ; '

A rt, 35. T erm inada una v isita o rd ina
r ia  d  ex trao rd inaria  W  ínspécciqn^ el 
Ip sp ec tó r  qüé la hubicBé IrolUzádo dará

cuenta en la  xmimer Ju n ta  inspectora ó 
en sesión al efecto convocada de las im- 
•presiones recibidas y datos recogidos por 
él, y som eterá á la Ju n ta  inspecfora los 
pun tos principales sobre que versará su 
M emoria ó inform e escrito.

Art, 36. Los trabajos de la Ju n ta  in s
pectora se sin tetizarán  en fin de año en 
una M emoria resum en del servicio de 
Inspección general, que será p reparada 
po r la Ju n ta  inspectora conform e al plan 
que ella misma" adopte, y en tregada á la 
Superioridad para  que ordene su p u b li
cación.

CAPITULO IV
DK I.AS OriCINAS DE LA IX.SUECÍUOX 

G Eín E li AXj

Del personal,
Art. 87. Todo el personal aux ilia r 

afecto á los servicios de la Inspección 
general en las oficinas centrales, perte 
necerá a.1 C'uerpo de Prisiones, y figurará 
como de p lan tilia  cuando so establezcan 
ciertos cargos ijermaDontes, ó como agre
gado procedenfedo  la s-P ris io n es en que 
figure incluido.

Art. 38. Líi ag regación á ' ] as bficlnas 
de la  IhspecciÓD (general, como lYábfá de 
hacerse en v irtud  imconocidas nptlÍTU- 
do.s y en propuesta uspecial, le serv irá  dé 
m érito  al candi da lo, índópendient unente 
de l (jue contraiga en los trabajos de ins
pección á que se le incorpore.

Art. 39. Indeixeiidientemente de dos 
cargos subalternos, la plpmtilia de l per
sonal de la Inspección general constará 
do un Secretario de la Inspección gene
ral y de la Ju n ta  inspectora, y do cuatro 
auxiliares afectos á la  Inspección g e 
neral.

Art. 40. El Secretario 'dee i a inspección 
general estará á las in n r '.lia ta s  órdenes 
del In.spector general y iá 'vará  la oficina 
de Secretaría do la Ju n ta  iuspectora.;

A sistirá como -Sccfetário á las^^sésióiies 
d e la  Ju n ta  -in sx)ec tora, si n vpy. ni voto, 
llevaráTas actas y tram itará  los asuntos.

SeiA sústittiido en las fu^ do Se-
c re ta r io ,b e h  ausencias y enferm odades,' 
pomel aux ilia r que la Ju n ta  inspectora 
designe, r  .

Art. 41. Los cuatro  au xillares estarán  
á las órdenes de los Inspectores cen tra
les para el servicio en la  oficina de riis- 
pecclomí

Art. 42. E l Secretarlo de la Inspección 
g-enoral será dosignado (ie entre los J ’un- 
cioñarios'del Cuorpodlo Prisiones ó'do la' 
Dirección General que, por lo monos, 
tengan categoría de Jcfo do Negociado.

Los auxiliares serán  chvdguarios de en
tre  ios Subdirectores y A yudantes del 
Ciiorpo dé Prisiones.

B.
De los re g¡ si ros.

Art. 48. La Inspección general en su 
oficina central tondrá su docuuioiitación 
com pendiada y clasificada por medio de 
papeletas ó fichas de diferentes clases, 
d istribu idas en las SecGoncs y casilleros 
necesarios.

La Ju n ta  inspectora fijará los modelos 
en los m uebles clasifica (lores y en los do
cum entos que hayan de form ar estos re
gí st ros m ovibles.

Art. 44. La d is trib u c ió n  d(? los citados 
registros moAublos representan  la gráfica 
de la lnsr:-eccióirgeneral, en conjunto y 
en pórm enoros. '

E n tend ida la Inspección general como 
valoradóra délos hechos orgánicós del Ser
vició de P risiones en todo el conjunto de 

I sus infiueucias detérm inántés/ lo Timdá-

m ental del porm enor clasificativo com 
prenderá:

Edificios.
Población recliisa.
Régimen: Disciplina.-—Trabajo.—Ense

ñanza.
Personal.
Art. 45. En el casillero Edificios ha

b rá  tres divisiones principales:
P ris iones céntrales.
Prisiones provinciales.
P risiones de partido.
C^ada P ris ión  tend rá  su papeleta ó ficha. 

Los datos fundam entales que habrá de 
contener cada una de las papeletas serán 
los expresados en el cuadro gráfico de 
las P risiones españolas publicado en el 
Anuario penitenciario:

Conforme á ésa pauta, la Ju n ta  inspec
tora hará  el modelo de papeletas y las 
instrucciones para  llenarla.

Art. 46. En la m ism a papeleta exp re
sada en el artículo anterior, ó en o tra ad 
junta, se jníntüálizaráin los datos de s u 
perficie (área general del edificio, super
ficie constru ida y no construida, etc.), y 
las de cubicación dé las  diferentes depen
dencias de la .P risión .

Se p ro cu rará  igualm ente que la  In s
pección general d isponga de un piano de 
cada P risión , que^figurará  archivado en 
su legajó com todos los dem ás pianos, 
constando en la papeleta las referencias 
decatalogación.^^^^ : ^

Art./47¿ Gomo aditam ento  de las pa
peletas reférentes al edificio se añad irá  
o tra con los títu los ccMenaje», en que so 
refieje el estado de cada P ris ión  respecto 
a la  m anera de instalación de la m isína 
en aqúoliós porm enores que la  Ju n ta  
insr)ectora conceptúe m ás expresivos.

Árt. 48. En el casillero Población recia- 
sa se seguirá tam bién el orden de las 
tros Secciones: P risiones oe-ntralos, IhJ- 
sí on es p rovi n ciales • y  ̂P risi on es <le par- 
tido.

Los. datos para  estas papeletas ó fichas 
serán  tom ados de la EsíadisUca peniten- 
ciarmg que estará  á cargo de la Inspec- 
ciófl^etóéralgyAlos^ cíálculos p a ra  fijar la 
población m edia serán  resu ltan tes de los 
datos„ de ,un. qh,kiquenjo._

La Ju n ta  inspectora señalará  ios datos 
estadísticos qüe hayan dé constar en cada 
papelota como derivados dé la es tad ísti
ca y los de aplicación que requ ieran  in 
form aciones especiales.

Art. 49. En el casillero Disciplina^ y 
por el m ism o orden de Prisiones, se es
pecializarán los siguientes pormenoroB 
en una ó  váriás papeletas: 

a>) Instalación de la  población roclusa.
b) D istribución de la  población re- 

clusa.
c) Aspecto sanitario .
d) Vicisitudes disciplinarias.
e) E stadística de recom pensas y Vo- 

rreccioíies.
Art. 50.' Lo concerniente á ' . < o ajo se 

expresará en una papeleta, partiendo  de 
valoraciones estadísticfis (fivla [)of>hicióa 
ociósa, laboriosa ó incapacitada, clase de 
industrias, núm ero de talleres y opera
ciones de las difereníes ciases.

En la m ism a papeleta se harán constar 
las referencias necesarias para form ar 
concepto do los haberes y probabilidades 
económicas de los reclusos;

Art. 51. La papeleta JEsouela comxjren- 
derá principalm ente Jos datos del ana l
fabetism o en las Prisiones, la m anera y 
el infiujo de las enseñanzas, y tam bién 
bajo el subtítifio de ccAsisteneia)) la enu- 
mbráción de las Sociedades que p restan  
cuidados de ásisténcia m oral y m ateria l 
á los reclusos.

Art, 52. En éí caminero Pem nuí, cada
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funcionario  tend rá  su papeleta ó ficha 
clasificada p rim eram ente por categ-orias, 
y dentro  de cada una pdr la in ic ia l del 
p iá iner apellido, édntancTo siem pre en el 
ordenam iento  la P ris ión  en que cada fu n 
cionario prest© servicio.

Art. 53. La papeleta ó ficha de cada 
funcionario  constitu irá  el resum en de sü 
historia , con referencias ind ic iarias y de 
catarogación á ios expedientes ó docu
m entos en que consten los hechos ai de- 
thile; C onstarán  tam bién las coiicepíua- 
cionés que acuerde la  J iín ta  inspectorá 
ehando réuná los antecedentes necesa
rio s p á ra  hacerlas.

B
De la dociimentación,

Art. 54. Como el servicio de la Ins- 
peción general es en todo m om ento in 
form ativo de la situación y vicisitudes de 
las P ris iones para los finés orgánicos 
que com peten á la  A dm inistración cen
tra l, d icha Inspección, en sus relacio
nes con los d iferentes Negociados de la 
D irección General de P risiones y con las 
D irecciones y Je fa tu ras  de las Ifi-isiones 
centrales, provinciales y de partido , sim 
plificará su docurnentación de carácter 
peticionario  de datos y referencias, aco
m odándole particu iarm en te  á fines con
cretos,

Art. 55. La J iih ta  inspectora definirá 
las relaciones ele la Inspección general 
con las señaladas dependencias, i3untua- 
lizando los asuntos de que hayan de dar 
conocim iento á la  Inspección general 
d iariam ente ó en todo m om ento en que 
ocurran  hechós de que á d icha Inspec
ción precisé el conocim iento y la cons- 
taiiciá de la  referencia.

De esta  m anera , la  docum entación 
com prendiendo partes  y notas petitorias, 
podrá  acom odarso incluso  á m odelos en
casillados. . ;

Toda la  doefim eñtacíóh dé en trada y 
sa lida de la Inspección general será tra 
m itada por el SocretariG) de la  m ism a, 
qué lá d is trib u irá  y ía recogerá de la ofi
cina de Inspección general.

Art. 57. La docum entación de la lus- 
l)ecciun general no será,á base de expe
diente,- cómo en la  A dm inistración cen
tra l y conlónrio al carácjter ejecutivo dé 
lá'inisTha; slñó á fiase reg istros con
form e al carácter pun tua lm en te  in fo rm a
tivo de la Inspección.

Además do* los reg istros que ,q uedan 
especificados, llevará la  Inspección ge
nera l o rdenadam ente y conform e á un 
gis toma ciasi íicati vo:

Indices de referencias. .
Cuadernos de extractos.
Com pendio de anotaciones.
Art. f)8; P o r  m edio d-̂ * sus registros, 

índicos, ciiaucrnos y com pendios, la in s 
pección general, en cualqu ier m om ento 
que procisG, podrá  faciiitar acerca de 
cualqu ier asunto propio  de su cometido, 
las refci*02icias iioeesadas, y esto m ism o 
la p erm itirá  redactar los inform es que 
so lá  p idan  con la  m ayor sum a de indi- 
cáciones clocumentales.

Art. 59. La Ju n ta  inspectora fijará los 
modelos de docum entación y acordará el 
procedim iento á que haya de a justarse la 
p ráctica inform ativa, estando obligado 
cada uno de los Inspectores centrales á 
exponer trim estra lm en te  ante la Ju n ta  
in^peptora, en lá parte  que á cada uno le 
esté ehconiendada, la  organización de 
esté sé rtíc ió  con la  fiñálldád de señalar 
los adelantos cóñeeguidos y su b san ar las 
déficíéñcias qtié sé ñotarem

: CAPITULO V
DEL ORDENAMIENTO DE LAS INSPECCTONES

Art. 60. La inspección d irecta  en las 
diferentes Prisiones será reaUxada, en

casos ord inarios y ex traord inarios, por 
el Inspector general, po r los Insijectores 
centrafes y por los provinciales, lim itá n 
dose la acción de estos últim os á las P r i 
siones provinciales y de partido .

Art. 61. El Inspector general rea liza
rá  las v isitas que estim e pertinen tes al 
m ejor servicio, som etiendo al conoci
m iento y acuerdo d e  la S uperioridad los 
casos que las motiven.

Art. 62, Los Inspectores centrales se
rán especialm ente designados p ara  g ira r  
visitas de inspección á las P risiones cen
trales y provinciales, y en alguna c ir
cunstancia excepcional á las de partido .

Art. 03. Los Inspectores centrales y 
los provinciales podrán  ser facultados, 
cu aú d o real i een u n a i n spocción, p a r.a .ins- 
íru ir  exiJcdiente y tornar ciertos acuerdos 
ejecutivos, en tre  ellos el de hacerse car
go eiccunstancialm ente do la  Dirección 
de la P ris ión  i n specci on ada.

Art. 64. E l Insi^ector general, a^escTa-^ 
do po r la Ju n ta  in sp ec to ra ,d ta fa  do por 
sí las p ropuestas de inspección señalan
do los m om entos en que hayan de verifi
carse, y los som eterá al acuerdo de la 
Superioridad.

Art. 65. Lo m ism o en las inspecciones 
o rd inarias que en las ex trao rd inarias 
podrán  ser acordados pliegos do in s
trucciones x^ara la p ráctica de la  ins}3ec- 
ción, á que hab rá  de atenerse cada In s 
pector cen írai ó p rovincial en la  que rea 
lice.

Art. 66. El com etido princix^al de cada 
Inspector en las v isitas de inspección que 
reálicon, ha de referirse á lo s  servicios de 
las P ris iones eii todos los particu lares 
señalados en e l  capítulo 4.^ y las instruc- 
c'ones especiaiés que x^uedan dárseles, y 
á ello atenderá siem.pre en p rim er té r 
m ino.

Art. 67. En la p ráctica de las inspec
ciones y en el m ás alto sentido de la or- 
grn ización  penitenciaria , la Inspección 
general y p rov incial han de llenar su co
m etido con toda la  amxfiitud posible, no 
lim itándose á conocer lo que afecta al ró- 
gim en en el in íorio r do las P risiones, 
sino x^rocurando la extensión in fo rm ado
ra  á o tros particu la res conexos ju ríd ic a 
m ente con los fines y m odalidades de la 
p e n a ,'y  sobro todo, la extensión social 
en m uchos x>aríiculares in teresan tes á la 
práctica del régim en penitenciario .

Art. 68. Los Inspectores, en sus in fo r
m aciones y en sus visitas de inspección, 
Xrodrán recoger indicaciones respecto á 
ios resultados en la ax>licaoíón de la li
bertad  condicional, x^roporcionando á la 
A dininistración el acum ulo de un a  exx>e- 
rioncia in teresante y necesaria.

Art. 69. De igual m anera, los Insp>ec- 
tores podrán  estud iar en las P risiones y 
localidades el desenvolvim iento de a lgu
nas instituciones sociales de asistencia y 
Txatronato, x)roT}orcionando á la A dm inis
tración central orientaciones precisas que 
la encam inen ai despertam iento do la co
operación social en nuestra  reform a po- 
iv iténciaria , cooperación en casi todas 
partes ausentes y m uy endeble donde ha 
alcanzado á m anifestarse.

Art. 70. Toda visita de inspección se 
d ispondrá  m ediante Real orden, consig
nando on ella la causa que la  motive, el 
funcionario  ó funcionarios que hayan de 
p rac tica rla  y las dietas y gastos de viaje 
que hayan de abonars j á cada uno, con 
arreglo  á la  siguiente escala:

Al Inspector general, 50 pesetas d iarias 
y v iajé ei) p rim era  clase.

A los Jefes superiores del Guérpo de 
Prisiones, Jefes de A dm inistración civil, 
25 pesetas d iarias y viaje en prim era clase

A los D irectores de dicho Cuerpo, Je 
fes de Negociado, 15 pesetas d iarias y v ia
jé en p r iw i’R

A los Subdirectores, Oficiales de Ad- 
m irdstracióñ civil de prim era , segunda y 
tercera clase, 13 x^esetas d iarias y viaje eri 
segunda.

A los A yudantes y Jefes de P ris ión  de 
X)artido, Oficiales de A dm inistración de 
cuarta  y qu in ta  clase, siete pesetas 50 
céntim os al d ía y viaje en segunda.

A los em pleados con categoría in ferio r 
á Oficiales de q u in ta  clase, cinco pesetas 
d iarias y viaje en tercera.

Art. 71. Los gastos de viaje que oca
sionen las v isitas de inspección p rac tica
das por fu n d o n ario s  ex traños al Cuerpo 
de P risiones, con categorías ó sueldos 
d istin tos á ios individuos del m enciona
do Cuerpo, se regu la rán  con sujeción á 
la  X 3 récedén te  escala, asim ilando p a ra  es
tos efectos las categorías que respectiva
m ente tengan  aquéllos y el sueldo do 
p lan tilla  q u e  p e r c i b a n  los que hayan de 
p ra c tic a r  las visitas.

CAPITULO VI
DK LAS KELAPIONES DE LA INSPECCIÓN GE

NERAL CON LOS SERVICIOS AOMINISTRA-
TÍVOS ESPECIALES
A r̂t. 72. La Insxieceión esx3ecial á que 

hace referencia el artículo  1.*̂' de esto Re
glam ento, definida en el x^árrafo segun 
do, alude concretam ente á servicios m uy 
esxiecializados y que en determ inado m o
m ento pueden req u e rir  concretam ente 
insx^ección d irecta de funcionarios esj)©- 
cialm ente conoDetentes.

Art. 73. E stas inst^ecciones esx)eciales 
podrán  ser indicadas á la S uperioridad 
por acuerdo de la  Ju n ta  inspectora y so
bre el punto  concreto do cada un a  de las 
esxiecialidades.

Art. 74. Unificada la iiisx3ección en la  
Insx^ección general, el trám ite  de las ins^ 
pocciones esx)eciales se reg irá  por lo de
term inado en el capítulo 5.® de esto Re
glam ento y con el detalle que en el m is
mo expresa.

M adrid, 22 do Marzo de 1915.—A proba
do X3or S. M .=B urgos y Mazo.

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en prom over á la  C anonjía va

cante, en la  Santa Ig lesia  P rim ad a  do To
ledo, por prom oción de D. Pedro  Cadenas 
y Rodríguez, al P resb íte ro  D. M ariano 
Zavala y Abarca, Canónigo de la  Cate
d ral de Badajoz, que reúne las condicio
nes exigidris on el artícu lo  SP del Real 
decreto concordado de 20 de A bril de 
1903.

Dado en Palacio á veintidós do Marzo 
de m il novecientos quince.

A LFO N SO .
El M inistro Ce Grnrlfi y .Tiistieia,

Ilnirad l e  Bunro? y Mazo.
Méritos y servicios de D. Mariano Zavala  

y Abarca.
En el Sem inario Conciliar de Cuenca 

cursó desdo el p rim er año de L atín  y  
H um anidades hasta  el 1.° do Teología, 
X3asando desx^ués al Sem inario C entral 
de Salam anca, donde term inó  los estu
dios de dicha Facultad .

En 16 de Marzo de 1884, fué nom brado 
X3or S, M. Beneficiado C ontralto de Sala
m anca, cargo de que se posesionó en 2 
de Mayo del m ism o año.

En 25 de Marzo de 1885, ascendió al 
. Sagrado O rden del P resb iterado .

E n Mayo del m ism o año fué nom brado 
Capellán encargado del Convento de Re
ligiosas de S an ta  Clara, de lá  ciudad de 
Salam anca, desem peñando esté cargo po r 
espacio de dic  ̂años,
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En 22 de Marzo de 1896, p rev ia oposi
ción, fiié nom brado por ei P relado y Ca
bildo para un Beneñcio en la Santa Ig le
sia Catedral de Badajoz, tom ando pose
sión do este cargo en 26 del propio mes y 
año.

H a sido fam iliar y Secretario de Cáma
ra  y gobierno del C)bispado de Badajoz.

P o r Real decreto de 2 de O ctubre de 
1907, fuó prom ovido á una Canonjía de 
la  Santa Ig lesia Catedral de Badajoz, de 
cuyo cargo, que actualm ente obtiene, se 
posesionó en 30 del m ism o m es y año.
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Vengo en nom brar p ara  la  Canonjía 
vacante en la  Santa Ig lesia  Catedral de 
Zam ora, po r prom oción de D. Cesáreo 
Otero Ulloa, al P resb ítero  Licenciado don 
A gapito Fernández Carrera, que reúne 
las condiciones exigidas en el artículo  11 
del Real decreto concordado de 20 de 
A bril de 1903.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
do m il novecientos quince.

ALFONSO.
F;'i Mlrilsfro de Gracin y Ju sÜ 'ia ,

Bürgos y Mazo .
Méritos y servicios de D. Agapito 

Fernández Carrera.
P rev ia incorporación do los dos prime" 

ros años de la tin idad, cursó en el Semi-* 
n ario  Conciliar de Tuy desde 1879 al 93 
el tercero y cuarto de dicha asignatura, 
tres do Filosofía, seis de Teología, uno do 
D iscip lina oclesiástica y dos de Derecho 
canónico. ,

E n Septiem bre-de 1890, recibió el g ra 
do de Licenciado en Sagrada Teología en 
el Semina,rio C entral de Compostela.

En D iciem bre de 1888, fue prom ovido 
al P resbiterado. • '

E n N oviem bre de 1892, tom ó parte  en 
concurso general p a ra  la  provisión de 
Curatos de la Diócesis de Tuy; asim ism o 
se m ostró  opositor en el celebrado en d i
cho Obispado en N oviem bre de 1903, h a 
biendo m erecido en ambos la  aprobación 
do sus ejercicios.

En N oviem bre de 1895, fué nom brado 
Capellán de las Siervas de Jesús, de la 
ciudad de Vigo, cargo que ejerció hasta 
D iciem bre de 1899, en que fué nom brado 
Ecónom o de la p arroqu ia  do Santo Tome 
do P reijeiro , que obtuvo, hasta Marzo de 
1901. ■

En A bril de dicho año se posesionó del 
Beneñcio curado de S a n  Salvador de 
Teis, do patronato  laical, que en la  actua
lidad  desem peña.

En 29 de Enero  de 1909 fué nom brado 
CaiBollán de H onor honorario  de S. M.

É ñ K T i E l O  DS F O IM T O  .
»■

UKAhES  DECRETOS 
Do acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros, á proxjuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1."̂  So autoriza al M inistro 

de Fom ento j^ara ejecutar por el sistem a 
de A dm inistración las obras del pantano 
de G allipuen, en la  provincia de Teruel, 
con arreg lo  al proyecto aprobado por 
R eal orden de 10 del corriente y á las 
p rescripciones coñtenidás en la  aprobá- 
ción técnica del m ism o, que producé un  { 
p resupuesto  to tal po r aquel sistem a do l

Í.060.628,08 pesetas, y con cargo á la  can
tidad  que á las m ism as se asigne en la 
d istribución  del crédito del capítulo 23, 
artículo  1.®, concepto 1.° del presupuesto  
de Obligaciones del M inisterio de F o
m ento.

Art. 2.^ P o r dicho M inisterio se d ic ta
rán  las disposiciones necesarias p a ra  la 
legalización del com prom iso de auxilio  
contraído por los in teresados y cum pli
m iento de los preceptos de la  Ley de 7 de 
Ju lio  de 1911.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Jayior Orarte.

De conform idad con lo dispuesto en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 
1905 y de 1.® de Febrero  de 1909; á p ro 
puesta del M inistro de Fom ento,

Vengo en declarar jubilado, con el h a 
ber que por clasificación' le corresponda, 
al Inspector .general de i^rimera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe de 
A dm inistración de prim era , D. V ictoria
no Deleito y B uíragueño, el que deberá 
cesar en el expresado cargo el día 23 del 
presente mes, en que cum ple la edad re- 
glam.oniaria.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de m il novecientos quiuco.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Hviff f¡gád(t.

Resultando TUcante en el Cuerpo de 
A yudantes de O bras Públicas una plaza 
de A yudante Mayor, con la  categoría de 
Jefe de A dm inistración civil de tercera 
clase, po r jubilación de D. José Cánovas

Martínez; á p ropuesta del M inistro de 
Fom ento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para  ocupar la expresada vacante, 
á D. Manuel G utiérrez del Castillo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

JíiFier Cprte,

R esultando vacante en el Cuerpo de 
A yudantes de Obras Públicas una p laza 
de A yudante Mayor, con la  categoría de 
Jefe de A dm inistración civil de cuarta  
clase, po r ascenso de D. M anuel G utié
rrez del Castillo; á propuesta del M inis
tro  de Fom ento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, p ara  ocupar la expresada vacante, á 
D. Mateo Vila y Tarazona.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento, ¡

Javier llgnrte.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
A yudantes de Obras Públicas una p laza 
de A yudante Mayor, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración civil de cuarta  
clase, po r continuar en la  situación de 
supernum erario  D. Mateo Vila y Tarazo
na; á propuesta del M inistro de F o
mento,

Vengo 011 nom brar, en ascenso de es
cala, p a ra  ocupar la expresada vacante, á 
D. Alfonso Arenan y Gómez.

Dado en Palacio á vointidós de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro do Fomento,

Javifir Üga-te.

W/NISTERIO D E H A C IE N D A

B d r e c c l é a  G e n e r a l  á e l  T e s o r o  p t ó l i c o  y  O rd e i ia c lé s a  € te n e r a l .  
d e  F sg -o s  €Íel IC síado.
LOTERIA NACIONAL

Nota de losjiúm er os y poblaciones á los que han correspondido los 13 premios mayores 
de los 1.14Í que comprende cada una dé las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este dia.

NÚMEPcOS PREMIOS EN PESETAS
POBLACIONES

PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

8.613 150.000 M adrid y San Sebastián.
8.764 60.000 Bilbao y Sevilla.
8 .7 'i 25.000 Santander y Sevilla.
7..573- 2.500 M adrid y Madrid.
2. USO 2.500 Minas de Riotinto y Málaga.
0.534 2.500 M álaga y Madrid.

20.751 2.100 P alm a de^Mallorca y P. de M allorca.
8.631 2.500 Santurce y Barcelona.

10.704 2.500 Osuna y Barcelona.
19.203 2.50Ó‘ San Roque y San Roque<
8.115 - 2.500 M álaga y A lm ería.

17.893 2 500 Ciudad Real y Zamora.
9.150 2.600 Barcelona y Bilbao.

Madrid; 23.de Marzo de 1̂ 915,
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En el sorteo ceJebnuío hoy, con arreg lo  
al artículo 57 ble ia Instruoción general 
ele Loterías do 25 de Febrero de 1893, p ara  
ad jud icar los cinco prem ios de 125‘pjeso- 
tas cada uno asignados 7i las doncellas 
acogida.s .en los estableciinientos do 
Beneñcencia ])rovincial do IMadrid, han 
resultado agracéadas las siguientes:

Concepción Mingo Kuiz, E lena Gonzá- 
les, F rancisca Perales Enríqiiez, Jacin ta  
Fernández García y Amalia Moreno Me
lero, del x\siIo do Ñ uestra Señora d é la s  
Mercedes.

Lo que so a un ubi a paioi conocim iento 
del público y d(enás ío'í'ctos.

Madrid, 2 do M o'zo do 1915.== P. O., A. 
Kniz de Tejada. ■

rPO SPEG TO  DE PPvEMlOS 
para  el sorteo que se íia de celebrar 

en M adrid el día 3 de Abril de 19ío.
H a de constar de tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio do 30 pesetas 
el billete, divididos cii décimos á tros 
pesetas., distribuyóndoso 613.188 pesetas 
eii 1.492 prem ios pa ra  cada serio ele la 
m anera  sigiiientG:
rRKMTOS PFSKTAS

í
í
1

12
1.273

90

99

, do  100.000
. . . .  do _____   GO.OOO

d o , , ; . .  . 20.000
 do L 5 0 0 ... . IbOOO

. d o  500 .......  oSbOOO
a [ ) r o x i m a d o n e s  d o  

300 p e s e t a s  c íu la  
u n a ,  p a r a  lo.s 99 
n  y nn 'S ’o s r e s t a  u to s  
d e  la  c e n té n á ' d e l  
p -^'em ló p r i m o j ’o . . 29 700

Í d e m  d o  300 id .  id . ,  
p a r a d o s  99 n ú m e 
r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  
c e n to h a  d e l  p r e 
m io  s e g u n d o . . . . .  29.700

a p r o x im a o lo n o s  d e  
"̂ 800 p e s e t a s  c a d a  
u n a  p a r a  lo s  n ú 
m e r o s  a n t e r i o r  y  
p o s t e r i o r  a l  d o l 
p r e m io  p r i m e r o .  1.600

j d o in  d o  600 id .  id ., 
p a r a  io s  d e l  p r e 
m io  s e g u n d o  . .  1.200

id í^m  d o  3FÍ- id . id . ,  
p a rra  lo s  d e l  p r e 
m io  t e r c e r o . . . . .  1.088

1.492 643.18S

Las aproxim aciones s o i l  com patibles 
con cualcpuier otro prem io cpie^^pneda 
corresponder al b illete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas p a ra  los n ú 
m eros an terio r y posíerio r al de los p re 
m ios priíiioro, segurado y tercero , que 
si saliese prem iado el núm ero  ̂ 1, su 
an te rio r es el núm ero 31.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente.

P a ra  ia aplicación de las aproxim acio
nes do 300 pesetas, se sobreeiitiende que 
si el pi'em io p rim ero  corresponde por 
ejem plo al núm ero 25, so coiisideran 
agraciados los 99 núm eros restan tes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en Igual form a las ap rox i
m aciones del p rem ia  segundo.

E l sorteo so efectuará en el loc.al des
tinado  al efecto, con las solem nidades 
p rescritas po r la  in strucción  dol Ramo, 
y  on la p ro p ia  form a se harán  después 
sorteos especiales pa ra  ad jud icar Cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre las donciv 
lias acogidas en ios E stablecim ientos de 
Bonoñcencia ProviiiGlal do Madrid,^ y 
uno de 625 entro las huéx’fanas do m ili 
ta res y patrio tas m uertos en cam paña quo 
íu v iw n i ju^tííiciaclo su dejieolio,

! Estos actos serán públicos, y los concu- 
' rrciiícs intcrosados"^on el sorteo tienen 

derecho, con ia venia del P residente, á 
hacer observaciones sobro dudas que 
tengan respecto á las O!)oracionos do los 
sorteos. Ai día sigiiionto do efectuados 
éstos, so expondrá el rcaiiltado ai público 
p o r medio do listas im presas, únicos do
cum entos fehacientes para acred itar ios 
núm eros prem iados.

Los prem ios so pagarán  on las A dm i
n istraciones donde hayíin sido exp>endi- 
dos lo s billetes respectivos, con p resen
tación y entrega do ios mismos.

Madrid, 1 do Noviem bre do 1914. — El 
D irector general, E duardo Rodonas.

j. r'-' V ^

Visto ol expediento incoado po r ol P re 
sidente del Montopío de la Asociación do 
A ntiguos ALamuos del Colegio de San 
José (Condal), solicitando so, le declare 
exento del im puesto que grava los bienes 
de las persoiuis jurídicas:

Eesiiltando que á la instancia están 
unidos los dociimcníos siguientes;

1.̂ ’ ü n  ejem plar del Deglamonto del 
Montepío, dobidarneíito cotejado, en ol 
que aparece es su objeto, socorrerse mii- 
tuam onte los asociados, en los casos que 
so do tenninan , por medio de subsidios 
obtenidos m ediante cuotas de siiscrip- 
cióip usiableciéiidoso en el artículo  -87 
que se celebrará una m isa po r cada socio 
que falleciese duran te  el año, destinán- 
,doso á dicho objeto una Ii¡nosna de tres., 
pesoías, y 50 á la  fuiición relig iosa que 
se consigna en el arcículo 88 se celebre 
cada ano en uno de los dom ingos del 
mes do Mayo en honor del Santo P a tió n  
del Montepuo; y

2.° Dos cerílfícacionos que, respecti
vam ente acreditan ol carácter obrero del 
Montepío una de ellas, y la personalidad  
del solicitante la otra:

Considerando que la Ley do 24 do Di
ciem bre de 1912, en el apartado  G de su 
artículo  concedo exeiición dol im 
puesto sobro los bienes do las personas 
ju ríd icas á las cGoperatlvas de socorros 
m utuos, on cuanto á sus bienes m uebles 
y el edificio social:

Considerando que en eso caso de exen
ción se halla  com prendido el referido 
Montepío, pero ese beneñcio no es ap li
cable á los bienes que destina á la cele
bración de las cerem onias relig iosas que 
GJi los reseñados artículo  87 y 88 de su 
PvGglamonío establecen se celebren, por 
no estar com prendidos ni en ose caso do 
exención ni en n ingún  otró do los que 
las disposiciones legaies dictadas en la 
m ateria  reconocen; y ,

Coiisldei^ando que por delegación dol 
M inisterio le está a tribu ida com petencia 
á este (Dentro directivo p ara  resolver en 

'e l expediento, conform e á la Real orden 
de 21 do Octubre de 1913;

La Dirección General íio lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de la Asociáción do Antigiios A lum nos 
del Colegio de San José (Condal), esta
blecido en Barcelona, está exento del im- 

. puesto que grava los bienes de h\s perso 
nas juríd icas, con respecto á los de n a tu 
raleza m ueblo y el ediílcio social, si fuere 
de sil propiedad, y con excepción ds los 
bienes que aplicare á la colebracióri do 
las cerem onias religiosas que dispone en 
los artículos 87 y 88 do su Reglamento.

Di08 g u 3jd e  á V. S. muclios años, Má' 
drid , 8 de Febrero de 19X5.==E11 Dii^eotor 
general, A ntonio Fidalgo.

. Señor Delegado do Flacienda en Barce- 
lom*

Visto ol expediente incoado en nom bro 
de la Obra pía fundada por 1). F rancisco 
Jav ier Fernández do Córdoba, en solici
tud  do (pío so la declaro exenta del im 
puesto que g rava los bienes de las perso 
nas jurídicas:

Rosuitando que á la Irista.ncia están 
unidos los docum entos siguientes:

Copia simpdo. dréjidamonto cote
jada, do la eS'U ib u '\ otorg;ida en 24 do 
Koviombro de - in2 auto, el Fscríbano do 
Córdoba. D. A ntonio Mariano, BaiToso, 

"'por D. Francisco Jav ier F 'ernández de 
Córdoba, en la que fundó una (Jbra pía, 
disponioiido qiie en la casa que indicaba 
so estableciera un Colegio para  ia o n se - ' 
ñanza y educación de n iños y n iñas do 
dicha ciudad y su Diócesis, con la debida 
soparacion, ordenando que la  subsisten
cia de la  fundación hab ía do ser firme, 
estable y por])etua para  siem pre jam as, 
aplicándose á olla el rom ánente de su 
caudal una voz cum piido lo dispuesto en 
su tes lam ento y  las ivlemorias ([ue doja- 

osXioioció que para  la adm isión on oí 
CvícgiO habría  de darseproferoiicia á los 
m uchachos eiitorajuento pobres, á los 
cuales además, por cuenta dio ia O b ra  
pía, so fac ilita ría  papel, p lum as, tin ta  y 
los libros necesarios para  ápre.nder, y 
que con ol fin de dar estím ulo paixi oí es
tudio, se diesen anuaím eate prem ios á 
los que dem ostrasen ma}'or aproveclra- 
mioiiío: y que si hubiese- sobran te do las 
ren tas do la fundación, después de salis- 
feclios todos ios gastos del Colegió y do 
los prem ios y cum plidas las m isas y aul- 
ve^raario qüo so (h'jt'erniifni}>au. so diesen 
de el cinco dotes anuaimordo, de á 50 d lu  
cadbs, p ara  cluco n iñas de las que ostii- 
v ierau aprendiendo y inoran más aimru 
ta jadas para  tom ar estado do roligiosa ó 
casada, y si llegasen á i a edad do cuaren
ta  años sin haberlo efectuado, Gstai)an 
obligadas á devolver la doto á la  O bra 
pía; dispuso el fundador que en eFGoio- 
gio pud ieran  adm itirse  alum nos iiiíor- 
nos, á los que se cco raría  un ostiporidio 
p ruden te p ara  la m anutención, pero  sin  
qiio'xjudieso cobrárseles nada por la ha
bitación que en el Colegio ocupasen, y

2.^ Copia sim ple, tam bién cotejada 
debidam ente, do la Real orden dictada 
p o r el M inisterio de la (Tobernacién en 8 
de Mayo de 19Í3, por 1  ̂ que se clasificó 
como do benoficojicia p articu la r á la fun 
dación de que se tráta:

C onsiderando que por ol número, 9."̂  
del artículo  193 del noglaniento do 2í) do 
A bril de 1911, conform e con el artículo  4.^ 
do ia Ley do 29 de Diciembre do 1910, so 
concede exención del im puesto sobre los 
bienes do las personas ju ríd icas, previa 
declaración especial on cada casoj á las 
instituciones do beneficencia gratuita^ 
m ediante la presentación do los documon- 
tos on' la m ism a disposición detorm iha- 
dos, que aparecen unidos on esto oxpo- 
diente: i

Gonsidorando c|ue la ley de 24 de D i -  
cioja.bro do 1912, en el aparrado F de su  
artículo 1.°, otorga ol expresado ixmeíl- 
cío á los bienes que de una m anera d i
recta é inm ediata, sin i.aterposici6n do 
[)orsonas, estén afectos ó adscj'itos diroc- 
tam onte á' Ia .roaüzadóu  de un. fin bonó- 
fico de los enum erados on el ar líen lo 2A 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Consi dorando-(-ue la Obra p ía in s titu i
da por D. Francisco Jav ier Fernández do 
Córdoba, so baila com prei-dida on uno y 
otro caso doevmnción, con sti tu yon do un a  
yerdadorafundación , caracterizada, como 
todas las de su índole, po r la  adseríción 
d irecta dedos bienes al ■ñn, sioudo el que 
cum ple exclusivam ente benéfico y estan
do adem ás expresam ente corisignado en 
i?i ñWl9úiQ 2A RbaB decreto" W  1.4 ¿if



Gaceta de M a d r i d . S 2 23 Marzo 1915 857

M ar/p do 1899, al ha:cerse en él xncneión 
Pspociai de laé Eeoiiela^ y de lá.3 Ingíltn- 
Gióhes que tlendon á la  saíísfacclóil 
tiiita  de las necesidades físicas é iritelee- 
tualos;

Considerando que la, exención es apii- 
eable tam blón á los bienes destinados á 
b ag a r it)§ prem ios ibstítufdos eii fivVor de 
los alum nos más adelantados, coiiió 
so ha declarado a l resolver casos análo
gos al presente, entre otras, por las Rea
les órdenes de 22 de Jun io  de 1912 y 18 
do N oviem bre de 19131

Considorando que, pob el Pontrario, di- 
cho beneficio no es extensivo á los que en 
cum plim iento de la voluntad  del funda
dor so inv ierten  en satisfacer el estipen
dio do las m isas y an iversario  que por el 
m ism o se dejó establecido con cargo á la 
O bra pía^ al no estar esos bienes com 
prendidos en n inguno  de los casos de 
exención que las disposiciones d ictadas 
en la  m ateria  adm iten:

Considerando qu e ii5  es ob stá cu lo  que  
m  oponga á la  exención el que en el Co
legio pueda haber alum nos in ternos que 
paguen por la  m anutención, pues la can
tidad  que satisfacen, como se deduce de 
lo expresam ente consignado en la escri-. 
tu ra  fundacional, es únicamoiito por ese 
concepto, sin  que, por consecuencia, exis
ta, ánim o de lucro, como lo pone además 
de m anifiesto efi qhe esas cantidades no 
se aplican ni al cum plim iento de las car
gas de la fundación ni p ara  aum entar su 

. cainita], no siendo, po r tanto, contrario  al 
carácter do institución  de beneñcencia 
g ra tu ita  que tiene, estando la doctrina 
susten tada sancionada por lo declarado 
ai resolver casos análogos al presente, 
en tre  otras, por las Reales órdenes de 12 
do D iciem bre de 1912 v 13 de O ctubre ele 
1913, y

Considerando que á este Centro direc- 
t i v o , .p o r  delegación del M inistério, le está 
atrií)iií(la c o m p e te n G ia  p ara  r e s o l v e r  en 
el e x p e d ie n te ,  c o n f o r m e  á la  Real o r d e n  
do 21 de Octubre d e  1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado resolver que la O bra p ía 
in stitu id a  en Córdoba po r D. Francisco 
Jav ie r Fernández de Córdoba, éstá exen
ta  del im puesto sobre los bienes de las 
personas juríd icas, con. excepción de los 
que, en cum plim iento de la  voluntad del 
fundador, aplica á la celebración de las 
m isas y ap iyersariq  que por el m ism o so 
dejaron estabíecidas.

Dios guaj’de á V. S. m üchos años. Ma
drid, 8 de F ebrero  de 1915.=E1 D irector 
general, A ntonio Fidalgo.
Señor Delegado de H acienda en la jpro-

vincia de Córdoba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Uelmión certijlcada de las cantidades tg- 
cuydádas en los Qol)lernós Giviles gtie se 
cUany Con Uestmo á Id suscripción nacio
nal abíeHá par. M. la
Reina Doña Victoria (Q. D. g.) para so
correr á las españoles repatriados.

íCoatiüuscUía.) -
S a i a m a H c a .

Fd A yuntam iento, 6 pesetas.
D. Aiej andró Mateos, 1.

D aniel Gil, 1.
M artín H ernández, 1.
Casim iro García, 1.
H ilarlo  Mesón, 0,50.
F austino  H ernández, 0,50.
Gregorio Jim énez, 0,25.
Ju a n  H ernández, L

D. Santos H ernández, 1.
Víctor H ernández, 0,50.
Beyes Prieto, 1.
Isidro  Castro^ 0^50,

El A yuntam iento de P eñaranda, 20 pe
setas.

D .^Isabel de la Peña, 5.
Em ilia M artín, 5.
A u r o r a  Juanes, 5.

D. Luis de la Peña, 5̂
D.^^Ramona de la Peña, 0,30.

Jerón im a Gutiérrez, 3.
Adelaida Rodríguez, 5.

D. Demetrio Flernández, 0,50.
Matías Villoldo, 0,50.
M artin Sánchez, 0,50.

D.^Hlerarda de Dios, 0,50.
Ram ona Gil, 1.
Antonia Pérez, 0,25.
Daiiiiaria Yiconte, 0,50.

I S inforiana M artín, 5.
1 Benita Navarro, 1.

Luisa Montero, 1.
M anuela López, 0,25.
Micaela Rodríguez, 0,50.
M aría Luisa Guzmán, 2.
Carm en de Dios, 1.
A ntonia Galván, 1.
L uisa López, 1.
M artina González, 1.
Inés González, 0,50.
M aría Anta, 3.
Mtn’cedes García Olalla, L.
Ju an a  Molina, 0,50.
Am alia de Castro, 0,50.
JuJiana Muñoz, 0,50.
H ipólita Gutiérrez, 0,25.
Idbiireia Lónez, 0,50.
P e tra  Gil, 0,50. '
Jiicoba Arenillas, 0,50.
Eiica,rnación Carabias, 0,50.
M anuela Estévez, 1.
Paz Sá.nchez de la  Peñíg 5.
Nati vidad de la Torre, 5. 
Casilda-Serrano, 2.
A driana Barez, 1.
T rin idad  Lorenzo, 1.
R obustiana Alonso, 0,50.
M aría Gómez Juanes, 5.
Adelaida S^vall, 3.
G erárda Avila, 3.
A m paro Sánchez Pórez, 0,50.
Josefa G utiérrez Pérez, 1.
G um ersinda Sánchez Monzón, L 
F lo ra  y P u ra  Gil, 1.
P e tra  Portero , 1.
P e tra  Burgueño, 0,25,
Ju s ta  Alonso, 1.
Josefa Méndez, 5. 
x\polonia H ernández, 5.
M áría Gómez García, 2.
F rancisca Nodal, 1.
Rem igia del Río, 0,50.
G erm ana R odríguez Ñuño, 1. 
Bonifacía Rom án, 0,25.
M anuela Santana, 0,50.
Vicftoriha González Gorzo, 1,50. 
C alalina Martín, 0,50.
Jo aq u in a  A rias Camisón, 0,50.
F lo ra  Riesco, 0,50.
Ram ona Rodríguez Cortázar, 1.
Matea de la  Peña, 5.
Jesusa Sánchez Escudero, 1.
E lisa Muñoz, 5.
Ju lia  Gómez de Liaño, 2.
Josefa Redondo, 1.
E ugenia H ilario , 0,50.
F elipa García, 1.
P ila r  Nadal, 1.
L ibrada de Novo, 1. 
óiatilde Ilodriguez Campal, 3,
Am alia Maestro, 5.,
Sofía Redondo, 0,50.
A.ndrca (íiitiórrez, •]. 

j M argarita Marcos, 1.
I Josefa Gómez de Liario, F 
I D, R estituto Garrió, 1.

D.^ Lucía Igea, í.
B aldom era Morñnt, 1.
M artina Gómez de Liaño, 5.
A g rip in a  García, 0,50.
V icenta M artín, 0,50. ^
A lejandra M allín , 0,25.
P o tra  Acosta, 0,25,
M aría Gil, 0,25.
Lucia Jim énez, 0,25.
E lv ira  de la  puente, 0,25.
Jerón im a ToidaJ, 0,30.
Inocencia R o d rig 'P O Z  Díaz, 1.
M aría Centeno, 0,50.
Purificación Tiedra, 0,50.
M aría Jim énez, 0,75.

A yuntam iento de Ejome, o. 
d ! Basilio Sánchez Alonso, 0,35,^

Ignacio González M artín, 0,25. 
Ludivino Vicente Blázquez, 0,25.. 
A drián Benito González, 0,10..
E léy Sánchez lieriiández, 0,35. 
F rancisco Jav ier B autista, 0,25.
Santos Rodriguez Elena, 0,20.
P edro  Corral Delgado, 0,30.
S inforiano Corral Delgado, 0,25. 
Ildefonso Rodríguez Elena, 0,20. 
Delfín Sánchez Alonso, 0,15.
M iguel M artín Gómez, 0,10.
Miguel P ascual Asensio, 0,10.

D."" G erarda Guevara Rivera, 0,10.
Felisa H ernández González, 0,10.

D. Sebastián Jaspe, 0,10.
T ristán  Sánchez, 0,10.
Antonio Guevara, 0,10.
Luis Marcos, 0.10.
A gustín M artín, 0,10.
Miguel González, 0,10.
Ram ón Alonso, 0,10.
Mateo Flores, 0,10.
M anuel Nieto, 0,10.
Eugenio Luis, 0,10.

D.̂ "̂  Josefa González, 0,10.
I). Toribio H ernández, 0,i0.

V ictoriano Campos, 0,05.
José Manuel Campos, 0,05.
Tomás Boyero, 0,05.
Ju a n  José Elernández, 0,05.
A ndrés Alonso, 0,05. .
Modesto Soria, 0,05.
Angel Alonso, 0,05. 
xGpv M artin, 0,05*

El AytfntauN'mto do E ndrinal, 5 pesetas. 
D. Ram iro CrcgC; íV25.

M ariano Pérez,
Ju an  Marcos, 0-25.
M artín Sánchez, 0/25- 
Jerónim o Calama, 0,25.
Nicasio H ernández, 1.
Isid ro  Andrés, 0,50.
Juan  Antonio Crego, 0,25.
Daniel García, 0,25.

El A,yiintamiento do Bodón 5 pesetas.
D. Dem etrio D uran, 2.

- Ramón Rodríguez, 0,50,
Joaquín  Cepa, 0,25.
Felici ano M artíii, 0,25.
Tomás H ernández, 0,p5.
Francisco Medina, 0,25.
Zacarías Gutiérrez, 0,25.
Cipriano Valentín H ernández, 0,50. 
P lácido Vegas, 1.
Eugenio Gutiérrez, .0,50.
Vicente Ibáñez, 1.

D.^^Catalina Risueño ó hija, 5.
Vicenta D urán, 5.
Teresa Salanova, 1.

D. H onorato Benito, 0,40.
José Gutiérrez, 1.
Rom án Risueño, 5.
Alborto Risueño, 5.
Severiano Vicente, 0,50.
Leopoldo Gutiérrez, 0,50.
Ilenjam ín Merino, 0,25.
A gustín Sánclu'Z, 0,10.
José Benito, 0,50.
Am ador Diego, 0,50.
José Benito Cepa, 0,25.
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D. M arcelo G utiérrez, Ó,50.
Ignacio G utiérrez, 0,10.
Ju sto  Félix, 0,10.
Tom ás Duráiij 0̂ 50̂
J ü á ií íta inó iij 0,50^ 
iBidói'u V icen te , 0,10.
Vicente G utiérrez, 0,25.
Germ án Amado, 0,15.
M anuel Castaño, 0,50.
Ju lio  H ernández, 0,25.
Miguel Alonso, 0,50.
Ju lián  Alonso, 1.
Em ilio Sáncliez, 0,25.
José González, 0,10.
Ram ón B arragués, 0,25.
Ju a ñ  Antonio Sánchez, 0,25.
H ifiíiío  Pino, 0,25.
Ignacio  González, 0,25.
Salvador M artín, 0,20.
Francisco Avila, 0,25.
Gregorio Miguel, 0,20.
Am ador Duque, 1.

D.^ E loísa Félix, 0,25.
L uisa Núñez, 0,25.
Felicia P iñero , 0,20.
F idela Montero, 0,05.
Teresa Ramos, 0,10.
L udivina Plaza, 0,25.
Benita Duque, 0,25.
P rim itiv a  González, 0,10.

D. H erm enegildo B arragués, 0,25.
E l A yuntam iento de H erguijuela de Ciu

dad Rodrigo, 5 pesetas.
D. Rosendo Jorge, 0,50.

Ju lián  Sánchez, 0,50.
B ernard ino  Baz, 0,50.
Ju a n  Sánchez, 0,25.
Telesforo González, 0,25.
Ciríaco Sánchez, 0,50.
Ju a n  Barbero, 0,10.
F rancisco  M anchado, 0,25,
Tom ás González, 0,10.
Vicente Oreja, 0,50.

D.^ E usebia Mateos, 0,20.'*
Candelas Vegas, 0,25.
M agdalena M artín, 0,10.

D. M elquíades Redondo, 0,25.
Benito H errero, 0,25.
José Baz, 0,05.
Anacleto Jorge, 0,05.
Lorenzo González, 0,05.
P etron ilo  Merino, 0,05.
A ndrés Jorge, 0,05.

E l A yuntam iento  de A lm endra, 10.
D. José Bajo, 1.

Antonio Vicente, 0,50.
Sancho Rodríguez, 0,25.
Ju a n  Francisco  Sánchez, 0,25.
Camilo Criado, 0,25.
Leonardo H errero , 0,25.
B ernabé Bajo, 0,25.

. F rancisco  H errero , 0,25.
M iguel Vicente, 0,10.

E l A yuntam iento  de Aldea del Obispo, 5. 
Idem  de V illar de Ciervo, 15.
Idem  de P ueb la de Alameda, 10.
D. F rancisco  Pérez, 1.

E d u ard o  Ojea, 1.
Francisco Lordiña, 2.
José H ernández, 0,25.
Calixto González, 0,25.
F elipe Iglesias, 0,25.
José Calleja, 0,50.
A tanasio González, 0,15.
M iguel Blanco, 0,05.
Estanislao  González, 0,10.

A yuntam iento y vecinos de Cerezal de 
Peñahorcada, 20.

Idem  id. de Monforte, 20.
Idem  de Valle jera, 5.
Idem  de Tejares, 5.
Idem  de Bóveda del Río A lm ar, 10.
D. Serafín H ernández, 1.

A ngel Prieto , 0,50.
Em ilio Barbero González, 0,50. 
A gustín  Muías, 0,50.
Segundo H ernández, 0,50.
M anuel Mesonero, 0,50.
A ntonio H ernández, 0,50.
Lucio M artín, 0,50.
Ignacio  García, 0,10.
Em ilio  Sánchez, 1.
Ram ón Barbero, 0,25,
Isaac Sánchez, 0,50.
Ju a n  de Mata, 0,25.
Ju lián  Mesonero, 0,05.
D em etrio González, 0,05.
Benito Jim énez, 0,10.
M áximo Sánchez, 0,10.
Jesús García, 0,10.
José H ernández, 0,10.
Pascasio Mesonero, 0,05.
M arcelino García, 0,05.
Germ án Alonso, 0,05.
Toribio Yuste, 0,05.
Francisco M artín, 0,05.
H ipólito  H ernández, 0,05.
Sam uel D urán, 0,05.
E steban Rodríguez, 0,05.
F rancisco Val verde, 0,05.
E leuterio  García, 0,05.
Rem igio Pastor, 0,02.
Telesforo H ernández, 0,05.
Teodoro González, 0,05.
Narciso Ramos, 0,05.

P ro feso ra D.^ O nésim a González y n i
ñas, 2,á0.

A yuntam iento y vecinos de Gallegos de 
A rgañán, 63,20.

Idem  id. de A rcediano, 80,80.
Idem  id. de Gallegos de A rgañán, 63,20. 
Idem  id. de C alvarrasa de A rriba, 6. 

Total, 2.347,19 pesetas.

líireccién  6íeneral de Adminis- 
tracién.

Vacante el cargo de Secretario de la  
D iputación P rov inc ia l de Orense,

E sta  Dirección G eneral ha  acordado se 
anuncie á concurso su provisión, po r té r
m ino de tre in ta  días hábiles, conform e 
previene el artículo  20 del Reglam ento 
de 11 de D iciem bre de 1900, du ran te  cuyo 
plazo podrán  p resen tar sus instancias en 
este Centro directivo los asp iran tes que 
la  deseen so licitar y figuren en cuales
qu iera de las relaciones de asp iran tes á 
Secretarios en situación activa pub lica
das has ta  la fecha.

Los solicitantes p resen tarán  sus in s
tancias en la  form a que prescribe el Re
glam ento, así como la  relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estim an conve
niente, p a ra  que sean exam inados po r la  
Corporación, debiendo tenerse presen te 
lo resuelto  en las C irculares de 23 de 
A bril de 19,04, in se rta  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 del m ism o m es y año 
y 4 de E nero  de 1913, publicada en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 del m ism o mes.

Madrid, 22 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general, V. de P iniés.

Vacante el cargo de C ontador de fon
dos del A yuntam iento de Castro del Río 
(Córdoba), po r defunción del que lo des
em peñaba.

E sta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso ]3ara su provisión , 
po r térm ino de tre in ta  días hábiles, con
form e previene el artículo  29 del R egla
m ento de 11 de DiMembre de 1900, d u ran 
te cuyo plazo podrán  p resen tar sus in s
tancias en este Centro directivo los asp i
ran tes que la deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de as
p iran tes á Contadores en situación activa 
publicadas hasta  la  fecha.

Los solicitantes p resen tarán  sus in s
tancias en la  form a que prescribo el Re
glam ento, así como la relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estim an conve
niente, p a ra  que sean exam inados por la  
Corporación, debiendo tenerse presente lo 
resuelto  en las circulares de 23 de A bril 
de 1904, in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 28 del m ism o mes y año, y 4 .de 
Enero de 1913, publicada en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 5 del m ism o mes y año.

M adrid, 22 de Marzo de 1915.=F1 D i
rector general, V. de Piniés.

H abiendo sido nom brado D. José M ar
tínez Cabero, C ontador de fondos del 
A yuntam iento de G ranollers del Vallés 
(Barcelona), se anuncia, conform e prev ie
ne el Reglam ento de 11 de D iciem bre de 
1900.

M adrid, 22 de Marzo de 1915.=^E1 Di
rector general, V. de P iniés.

H abiendo sido nom brado D. José de 
G óngora y A rjustante. A rchivero Biblio
tecario de la  D iputación P rovincia l de 
Granada, y D. E duardo Alcalde Cuadros, 
A rchivero del A yuntam iento de G ra
nada, se publica, p ara  conocim iento de 
los dem ás concursantes.

M adrid, 22 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general, V. de P iniés.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÜBUCA  
Y BELLAS ARTES

ú e  P r i m e r »

R E C T I F I C A C I Ó N

H abiéndose com etido un  e rro r de co
p ia  en el párrafo  segundo de la  Real o r
den re la tiva  á oposiciones á Inspecciones 
de P rim era  enseñanza de 13 de Marzo, 
in se rta  en la  G a c e t a  del 19, se publica 
debidam ente rectificado.

((2.  ̂ Que se anuncien  á oposición li
b re  11 plazas de Inspectores y dos de 
Inspectoras én tre  M aéstrós y  M aestras 
N orm ales, Licenciados en F ilosofía y Le
tras  ó Ciencias que tengan  ap titud  p a ra  
hacer oposiciones á plazas de Profesores 
num erarios de Escuelas N orm ales, y 
M aestros y M aestras con títu lo  superior, 
ó su equivalente, que hayan  ejercido p o r 
lo m enos du ran te  tres  años en E scuela 
pública.»

El D irector general, Bullón.

MADRID.—Est, tip. “ Sucesores de Rivadeneyra’h—-Paseo de San Vicente, núm. 20.


